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OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN 

Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
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No. IRF-008-17 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE FALLO Y ADJUD.ICACIÓN DE PROPUESTAS 

En la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes siendo las 14:00 horas, del día 28 DE DICIEMBRE DE 2017 instalados 

en la sala de juntas de la Secretaria de Obras Públicas de Municipio Aguascalientes, ubicada en Av. Aguascalientes sur 

No. 2615 , se reunieron los servidores públicos, licitantes así como las personas cuyos nombres y firmas aparecen al 

final de la presente acta, con objeto de celebrar de conformidad con el artículo 39 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y lo previsto en el apartado 12 de la convocatoria a la licitación, el acto de ·fallo y 

adjudicación de la licitación que a continuación se señala, misma que fue precedido por el C. ARQ. CARLOS GABRIEL 

GAITAN MERCADO, Director de Costos y licitación de obra en representación del C. MARCO ANTONIO LICÓN DÁVILA, 

Titular de la Secretaría de Obras Públicas de Municipio Aguascalientes. 

rilo. creltA:eiétlí ~ lo-ao1oo1999-E33-2017 

GUARNICIONES Y BANQUETAS, COL. LA ANTORCHA,AGUASCALIENTES, AGS. 

Origen del Recuso: PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO 

Que la Lic. María Teresa Jiménez Esquive!, resultó electo Presidente Municipal de Aguascalientes, según constancia de 

mayoría emitida por el Instituto Estatal Electoral de fecha ocho de junio del 2016, y de conformidad con la declaratoria 

publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 26 de Diciembre del año 2016, número 52, tercera sección, en el cual se 

declaran vá lidas y legales las elecciones correspondientes, quien de conformidad con el artículo 66, párrafo cuarto, de la 

Constitución Política del Estado de Aguascalientes, está facultada para Presidir al Ayuntamiento y representar al Municipio 

política y administrativamente. 

Que de conformidad con la fracción XVII del numeral 38 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, e 

para celebrar, a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y Contr os 

Que la Lic. María Teresa Jiménez Esquive!, de acuerdo a lo establecido por el Capítulo XV de la Const ución Política de 

Estado de Aguascalientes, así como en el Título segundo del Capítulo segundo del Código Municipal de Ag 

manera específica en su Artículo 98, designó a Marco Antonio Licón Dávila, como Secretario de Obras Públicas · kMunicipio ·· 

de Aguascalientes, otorgándole las facultades referidas de acuerdo al Artículo 109 del Código Municipal para eje~ a 

partir del día dos de Enero del año de 2017. 

Los responsables de la evaluación de las proposiciones fueron: 

C. MARCO ANTONIO LICÓN DÁ VI LA, - Secretario de Obras Públicas y el C. ARO. CARLOS GABRIEL GAIT ÁN 

( Dicector de Costos y Licitación de Obra. 
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MUNICIPIO AGUASCALIENTES 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

CONCURSO DE OBRA POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 
No. IRF-008-17 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE FALLO Y ADJUDICACIÓN DE PROPUESTAS 
Que con fundamento en el Artículo 66 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

y el numeral10 de la Convocatoria la Secretaría hace del conocimiento lo siguiente: 

Una vez realizada la evaluación de propuestas se determina lo siguiente: 

a) Razones legales, técnicas o económicas que motivaron el desechamiento del (los) sigulente(s) 

licitante(s). 

Licitante Total sf~'*IVA Total CO'N'IVA 

CONSTRUCTORA FLORES HERMANOS S.A. DE C.V. $2,942,595.76 $3,413,411.08 

CONSTRUARES S.A. DE C.V. $3,320,106.84 $3,851,323.93 

No se aceptan la(s) proposición(es) de el (los) licitante(s) antes referid(o) con fundamento en el apartado 11 fracción d) de La 
Convocatoria que contienen las bases de contratación, en adelante LA CONVOCATORIA, que establece lo siguiente: 

Del licitante CONSTRUCTORA FLORES HERMANOS S.A. DE C.V. 
1.- En las bases de licitación: 

8.- DOCUMENTOS QUE DEBEN CONTENER LA PROPUESTA. (Art. 31 fracc. XXIX de "LA L.O.P.S.R.M.") 

8.1.-ANTECEDENTES 

L.O.P.S.R.M." y 41 penúltimo párrafo de "EL R.L.O.P.S.R.M.") . . 
"EL LICITANTE" deberá enviar una sola proposición a través del Sistema Compranet 5.0 (Art. 37 fra · 

El envió de la documentación que integre la proposición a través del Sistema CompraNet .o por parte de LOS 

LICIT ANTES debe ser completa, uni,forme y ordenada, debiendo utilizar los formatos e instr tivos elaborados ~ 

proporcionados por "LA SECRETARIA". En caso de que "EL LICIT A~TE" presente otros formato éstos deberán_ 1 . 
cumplir con cada uno de los elementos requeridos por "LA SECRETARIA". (Art. 34 fracción 1 de "EL R.L.O. . .M.") 1 ~......_ 

Los documentos entregados por "EL LICITANTE" deberán ser particularizados para la obra que se está licitando. (Art 
34 fracción V de "EL R.L.O.P.S.R.M.") 

¿ · ~ 

Los licitantes prepararán sus proposiciones conforme a lo establecido en la CONVOCATORIA, así como en las 
aclaraciones y modificaciones que, en su caso, afecten a aquellas. (Art. 34 último párrafo de "LA L.O.P.s.R:M. y Art. 41 
primer párrafo de "EL R.L.O.P.S.R.M.") 

~ 
4 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA (ART. 31 FRACC. XXVII I DE "LA L. O" .S.R.M.") 
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MUNICIPIO AGUASCALIENTES 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
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CONCURSO DE OBRA POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 
No. IRF-008-17 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE FALLO Y ADJUDICACIÓN DE PROPUESTAS 
Para efectos de dejar constancia del cumplimiento de los requisitos solicitados en la presente CONVOCATORIA, "LA 
SECRETARÍA" anotará en el formato "APAP" los documentos entregados por "EL LICITANTE", relacionándolos con los 
puntos específicos de la CONVOCATORIA en los que se solicitan, dicho formato será impreso por "LA SECRETARÍA". 
(Art. 61 fracción 1 de "EL R.L.O.P.S.R.M.) 

El formato a que se refiere la fracción anterior servirá a cada licitante como constancia de recepción de la 
documentación que entregue en este acto, asentándose dicha recepción en el acta respectiva o anexándose copia 
de la constancia entregada a cada licitante. (Art. 61 fracción 11 de "EL R.L.O.P.S.R.M.) 

DOCUMENTO 14E FACTOR DE SALARIO REAL Y TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA (Art. 45 inciso 
A fracción 111 de "EL R.L.O.P.S.R.M.") 
a) Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de "EL 
R.L.O.P.S.R.M.",ANEXO 14E-1 
b) Tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por jornada diurna de ocho horas e 
integración de los salarios, ANEXO 14E-2 
e) Copia del último recibo de pago patronal ante el IMSS "CÉDULA DE DETERMINACIÓN DE CUOTAS", ANEXO 
14E-3. 
El Análisis, cálculo e integración del factor de salario real, contendrá el desglose del factor por Ley Federal del 
Trabajo, y por el Instituto Mexicano del Seguro Social, este último será calculado a partir de la ley vigente del IMSS y 
sus modificaciones, por lo que deberá incluirse un factor de salario real por cada categoría considerada .... 

La prima de riesgo de trabajo deberá ser el correspondiente a la clase V, División económica 4, grupo 41, fracción 412 
(construcción de obras de infraestructura y edificaciones en obra pública) (Art. 18 del Reglamento para la clasificación 
de empresas y determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo, publicado el pasado e J · de 
2005); todas las empresas o personas deberán anexar a este documento, copia del último recibo e pago patrona 
ante eiiMSS "CÉDULA DE DETERMINACIÓN DE CUOTAS", ANEXO 14E-3, donde se demuestre el alor de la prima de 
riesgo de trabajo que se está utilizando. En caso de que se indique, en el análisis de factor de alario real, una pr' a 
menor a la estipulada en la copia antes referida, "CÉDULA DE DETERMINACIÓN DE CUOTAS" o no se present 
documento que lo soporte o que la vigencia haya expirado, será motivo expreso de desecham 
solvencia económica de la propuesta. 

El tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por jornada diurna de ocho horas e integ ión 
de los salarios deberán de incluir: Descripción, unidad, salario mínimo, factor de demanda, salario base, factor d 
salario real y costo directo, ANEXO 14E-2. 

Los salarios mínimos deberán ser los autorizados por la C.N.S.M. para el Estado de Aguascalientes. Se n'"'n"'''"'" 
los salarios mínimos autorizados por la Comisión de Salarios Mínimos vigentes a partir del día .ill...ili;W!Q!~_qD~~g 

17 en el Diario Oficial de la Federación. 
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MUNICIPIO AGUASCALIENTES 

OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN 

Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
CONCURSO DE OBRA POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 

No. IRF-008-17 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE FALLO Y ADJUDICACIÓN DE PROPUESTAS 
El factor de demanda, el cual en ningún caso podrá ser menor a lo estipulado en la tabla siguiente: Este dato aplica 
para todo el Municipio de Aguascalientes. En caso de no cumplir con este parámetro mínimo, será motivo expreso 
para desechar una propuesta ya que influyen directamente en la solvencia de la misma. 

1. El apartado 11 de La Convocatoria que contienen las bases de contratación, en adelante LA 
CONVOCATORIA, que establece lo siguiente: 

"11.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS. {Art. 31 fracción XXIII de "LA L.O.P.S.R.M.") 

a) CAUSALES GENERALES DE DESECHAMIENTO {Art. 69 de "EL R.L.O.P.S.R.M.) 

1. La falta de información o documentos requeridos en esta CONVOCATORIA que imposibilite determinar la solvencia 
de la proposición 
2. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales se haya 
establecido expresamente en esta CONVOCATORIA que afectan la solvencia de la proposición. 

6. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la "L.O.P.S.R.M.", "EL R.L.O.P.S.R.M.", 
modificaciones a CONVOCATORIA junta de aclaraciones y lo estipulado en esta CONVOCATORIA; 

b) CAUSALES DE DESECHAMIENTO TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

27. "EL LICITANTE" no presente en su totalidad los análisis de precios unitarios solicitados e el presupuesto y 
que los análisis, cálculo e integración de dichos precios unitarios no se hayan realizado de acu do a lo establecido 
en el Marco Jurídico y en la presente CONVOCATORIA considerando: 

a) Que los análisis de precios unitarios no estén estructurados 
financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. 

e) Que en el cálculo de factor de salario real no se incluyan las prestaciones derivadas de la Ley del Ss uro ... ·~ 
Social, Ley Federal del Trabajo, Ley del lnfonavit, el Impuesto Sobre la Nómina, que omita alguno de los rubro~l .. 
señalen las leyes antes mencionadas y/ó que no estén actualizados los salarios mínimos vigentes del Distrito 
Federal, de la zona o algún rubro en específico que se deba de considerar de acuerdo a las leyes antes --, . 
mencionadas. 

1.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES 

Para la evaluación de las proposiciones se verificará: 

www.ags.gob.mx 
C:\Users\georgina.castaneda\Desktop\SOPMA \20 17\ACT AS\1 NVIT ACION R ESTRI NG 1 DA FEDERAL\! R F-008-2 



"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
Quien haga uso indebido de los cursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente" 

MUNICIPIO AGUASCALIENTES 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN 
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CONCURSO DE OBRA POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 
No. IRF-008-17 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE FALLO Y ADJUDICACIÓN DE PROPUESTAS 

Motivado por: 

No hacer el Análisis del Factor Salario Real con el salario mínimo autorizado al 1 de diciembre de 2017; además de 
no incluir la cedula de determinación de cuotas del Instituto del Seguro Social en donde se demuestre el va lor de la 

prima de riesgo de trabajo 

Del licitante CONSTRUARES S.A. DE C.V.: 

11.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS. {Art. 31 fracción XXIII de "LA L.O.P.S.R.M.") 

"LA SECRETARÍA", conforme a lo establecido en el artículo 40 de "LA L.O.P.S.R.M." y 71 de "EL R.L.O.P.S.R.M.", procederá a 
declarar desierta la licitación, cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en 
esta CONVOCATORIA o sus precios de insumas no fueren aceptables para "LA SECRETARÍA", se considerará que los precios 
de los insumas contenidos en las proposiciones no son aceptables cuando se propongan importes que sean notoriamente 
superiores a los que se desprendan de la investigación de mercado que se realice para la presupuestación de los trabajos, o 
bien, no siendo notoriamente superiores, rebasen el presupuesto elaborado de manera previa por parte de "LA 
SECRETARÍA" y no sea factible pagarlos. 

Motivado por: 

Presentar un presupuesto mayor del que tiene la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Aguascalientes para la 
ejecución de la obra que nos ocupa. 

b) Relación de licitantes cuyas proposiciones son superiores a un diez por ciento de 

ganadora: 

Ninguna propuesta se desechó 

e) Relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes: 

Licitante Total S1N IVA 

CONSORCIO INDUSTRIAL INTERNACIONAL AIRE S.A. DE C.V. $3,069,065.26 

d) Consideraciones del fallo: 

a vez hecha la evaluación de las proposiciones presentadas, el contrato se adjudica a la empresa CONSORCIO 
INDUSTRIAL INTERNACIONAL AIRE S.A. DE C.V. con un importe incluyendo el I.V.A. de $3,560,115.70 (TRES MI 
QUINIENTOS SESENTA MIL, CIENTO QUINCE PESOS 70/100 M.N.) en virtud a que su proposición resulta solvente 
cumple con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en La CONVOCATORIA, y garantiza el cumplim· 
de las obligaciones respectivas, así mismo porque ofrece las mejores condiciones dis ' onibles en cuanto a precio, cali 
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MUNICIPIO AGUASCALIENTES 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

CONCURSO DE OBRA POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 
No. IRF-008-17 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE FALLO Y ADJUDICACIÓN DE PROPUESTAS 
financiamiento y oportunidad, ya que de las propuestas que son declaradas solventes, es la que oferta el precio más bajo, lo 
anterior porque para la evaluación se utilizó el "mecanismo de evaluación binario". 

e) Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, presentación de documentación y entrega del 

anticipo: 

El licitante adjudicado quedará obligado a firmar el contrato en las oficinas de la Dirección de Costos y Licitación de Obra de 
la Secretaría de Obras Públicas del Municipio Aguascalientes ubicadas en Av. Aguascalientes Sur No. 2615, C.P. 20290, 
Fracc. Jardines de las Fuentes el día 29 de Diciembre de 2017 a las 14:00 horas previa entrega de la documentación 
referida en la Base Doceava de La CONVOCATORIA. 

Por ningún motivo El Municipio Aguascalientes podrá formalizar el Contrato si no se entrega la documentación referida en la 
Base Doceava de La CONVOCT ARIA, en especial a lo referente a la garantía de cumplimiento y póliza de seguro (base 
12.1.6.) y acuse de recepción de "Solicitud de Opinión" sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales (base 12.1.10.). 

Para la entrega del anticipo es necesario que el licitante adjudicado presente de manera obligatoria la garantía de anticipo 
(base 12.1.6.), factura vigente por el monto del mismo y clave bancaria estandarizada para pago (CLABE) (base 12.1.12). 

En caso de que el adjudicatario no firmare el contrato por causas imputables al mismo, en la fecha, hora y lugar previsto en 
el presente fallo, se informará a La Secretaría de la Función Pública para que ésta dentro del ámbito de su competencia 
determine lo conducente, de acuerdo a lo establecido en los artículos 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mimas, y El Municipio Aguascalientes podrá adjudicar el contrato a "EL LICITANTE" que haya 
presentado la siguiente proposición solvente más baja y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la 
adjudicación, siempre y cuando la diferencia en precio con respecto a la proposición que inicialmente haya resultado 
ganadora, no sea superior de diez por ciento (10%), en términos de los artículos 47 de Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mimas y 74 fracción V de su Reglamento. 

f) Consideraciones del fallo: 

Contra el presente fallo no procederá recurso alguno por lo que el mismo es Inapelable. 

Para efectos de notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan a · tido al presente 
acto en el domicilio de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio Aguascalientes, copia de esta acta. la al también.._ 
podrá consultarse en el sistema CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes que no hayan asistido acto. 
Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. Adicionalmente a los que no hayan asistido al presente acto se 
enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta de fallo se encuentra a su disposición en CompraNET. En 
caso de que "EL LICITANTE" no haya proporcionado una dirección de correo electrónico, EL MUNICIPIO AGUASCALIENTES 
quedará eximido de la obligación de realizar el aviso anteriormente referido. 

·- conformidad con el artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, anexo al a . . n los representantes o personas que manifestaron· su interés de estar presentes en el mismo como observadores. 

Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, sien o las 14:00 horas del día de su inicio. 
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MUNICIPIO AGUASCALIENTES 

OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN 

Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
CONCURSO DE OBRA POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 

No. IRF-008-17 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE FALLO Y ADJUDICACIÓN DE PROPUESTAS 
Conforme a lo previsto en el Artículo 39 Bis de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, donde se 
indica que " ... al f inalizar cada acto se fijará un ejemplar del acta correspondiente en un lugar v isible, al que tenga acceso el 
público, en el domici lio del área responsable del procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco días 
hábiles. El titu lar de la citada área dejará constancia en el expediente de la licitación, de la fecha, hora y lugar en que se 
hayan fijado las actas o el aviso de referencia. 

Así mismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes que no 
hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal." 

La presente es para dar constancia que un ejemplar del acta correspondiente al acto de fa llo y adjudicación de propuestas 
se exhibió en el domicil io de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Aguascalientes, en la Dirección de Costos y 
Licitación de Obra, así mismo se difunde un ejemplar en Compranet. 

Esta acta consta de 08 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad a los asistentes a este evento, quienes 
reciben copia de la misma. 
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" Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
Quien haga uso Indebido de los cursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente" 

MUNICIPIO AGUASCALIENTES 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN 

Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

CONCURSO DE OBRA POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 

~e s-17 

1 
ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE FALLO Y ADJUDICACIÓN DE PR<j1PU STAS 

FUNCIONARIOS QUE ASISTIE~ON AL ~ONCURSO DE OBRA POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PE O S NACION L No) F-008-17 

MARCO ANTONIO LICON CAVILA L 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y PRESIDENTE DEL COMITÉ INTERNO DE LICITACIÓN 

ARQ. CARLOS GABRIEL GAIT ÁN MERCADO 
DIRECTOR DE COSTOS Y LICITACIÓN DE OBRA 

ING. ADRIÁN ROSALES MEDINA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIÓN Y CONTROL DE OBRA 

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

___ka.~ :rvt6·~ ~ MtbvEL Gotlltb 
AUDITOR DE CONTRALORIA MUNICIPAL 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE FINANZAS MUNICIPALES 

SÍNDICO DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES. 

SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES. 
cfü ev~ f-1 ;~1o i0t 6 4J8--~\. -;-":'S(* ... .,.J··r"'if~"¿ .. ~ (/!~uti t ~.t~~n.j 

REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO 

COORDINACIÓN JURÍDICA DE SOPMA 

REPRESENTANTE DE LA C.M.I.C. 

REPRESENTANTE DEL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 

REPRESENTANTE DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS. 
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